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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN HACE UN RESPETUOSO EXHORTO A LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES A 
QUE EN COORDINACIÓN IMPLEMENTEN CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN PARA QUE SE 
ELIMINE EL TÉRMINO “PAISANO” POR EL DE “MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTERIOR”, AL REFERIRSE A LOS CONNACIONALES EN EL EXTRANJERO. 

 
La que suscribe, Diputada Federal Elvia Yolanda Martínez Cosío, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo señalado en los artículos 78, párrafo 
segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los artículos 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 58 y 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicano, somete a 
consideración de esta soberanía la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, al 
tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
El uso apropiado del lenguaje es imperativo para una adecuada comunicación. La 
implementación correcta de las palabras permite transmitir no solo conceptos, ideas 
y pensamientos, sino mensajes verídicos y acertados. Para ello, no solo se tienen que 
conocer las reglas gramaticales, sino el significado de las palabras y el contexto en el 
que se expresan, a fin de lograr una comunicación que permita el entendimiento y 
respeto entre los individuos. 

Para la mayoría de las personas es sabido que “un hablante no puede dominar todas 
las palabras y todos los significados de su idioma, pero sí puede ampliar cada vez 
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más su acervo léxico, así como aprender a reconocer incorrecciones del idioma que 
no es conveniente utilizar en situaciones formales de comunicación” (UNAM, 2017).1 

Entonces, nos encontramos ante dos principales supuestos que no permiten lograr 
una comunicación acertada, la primera es el desconocimiento del significado de las 
palabras; y, la segunda, a propósito, no utilizar las palabras adecuadas, es decir, no 
necesariamente se utilizan términos incorrectos, pero sí términos que son 
inadecuados, imprecisos e inclusive que resultan discriminatorios. Lo más 
lamentable, es cuando dicho lenguaje mal empleado es generado y proviene desde 
el Estado. 

Al respecto, cabe señalar que “…a partir de la interacción comunicativa el lenguaje 
crea realidades, modela identidades y al mundo social, contribuyendo al abuso de 
poder y dominación. Ello abre un espectro de posibilidades discriminatorias hacia 
ciertas minorías sociales, lo que provoca su segregación” (Yupanqui, González, 
Llancalahuén, Quilodrán y Toledo. 2016).2 

El Estado debe garantizar la eliminación de la discriminación en todas sus formas, 
incluida la del lenguaje, por ello, el artículo 1°, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala:  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas (Constitución, 
1917. México. Art. 1.).3 

 
1 UNAM. (2017). ¿Qué hacer para ser correctos en el uso de nuestra lengua? Portal Académico CCH. Disponible 
en https://e1.portalacademico.cch.unam.mx/alumno/tlriid2/unidad1/viciosyerrores/usocorrectodellenguaje 
 

2 A. Yupanqui, M. González B., Miguel Llancalahuén V., Walter Quilodrán O. & Carla Toledo A. 
 
3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [Const]. Art. 1°. 05 de febrero de 1917 (México). 
Disponible en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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En ese sentido, los mexicanos residentes en el exterior, por muchos años hemos 
tenido distintos adjetivos calificativos que son peyorativos, parte de un lenguaje 
discriminatorio o que sencillamente son incorrectos e imprecisos, ejemplo de lo 
anterior, son los términos “ilegal”, “chicano”, “pocho”, “mexamericano” y “paisano” 
entre otros. 

En esta ocasión, únicamente me referiré solo a uno de esos términos. Término que 
tan solo en la última década ha sido utilizado constantemente por los gobiernos 
federales, para muestra, el programa denominado “Bienvenido paisano” que se 
originó en sexenios pasados y ahora el programa titulado “Héroes paisanos” 
propuesto por el actual gobierno. Programas que sin duda son loables en sus 
objetivos, pero que se refieren a todos los connacionales de manera inadecuada. De 
acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española (2022) 4, la palabra paisano 
proviene “del fr. paysan, der. de pays 'territorio rural', 'país'” además como adjetivo 
señala que tiene cuatro acepciones, mismas que van desde “persona natural del 
mismo país, provincia o lugar que otra”, “que no es militar”, “campesino o aldeano. 
Una fiesta paisana”, para México inclusive “correcaminos”. 

Con ello, puedo decir, que en estricto sentido, no es apropiado llamar “paisano” a 
los connacionales, lo correcto, es utilizar el término que deriva del artículo 30 de 
nuestra Carta Magna, es decir, sencilla y acertadamente “mexicanos”, sí, mexicanos 
que residen en el exterior y que no por ese hecho dejan de ser mexicanos. Inclusive 
son esos mexicanos los que contribuyen de manera significativa a la vida nacional 
del país, con sus conocimientos, talentos, su perspectiva binacional y con el envío de 
remesas.  

De acuerdo con datos proporcionados por la Secretaría de Gobernación (2022), “y 
con estimaciones realizadas por la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas (UPMRIP), identificó que en 2021 la proporción de remesas 

 
4 Diccionario de la Real Academia Española (2022). Definición de “paisano, na”.  Asociación de Academias de 
la Lengua Española. Disponible en https://dle.rae.es/paisano  
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recibidas con respecto del Producto Interno Bruto (PIB) es la más alta de los últimos 
20 años, con 4 por ciento.”5 

Además la Secretaría de Gobernación (2022), señaló que “al primer trimestre de 
2022, México ha recibido 12.5 mil millones de dólares de remesas. Esta información 
da evidencia de la importancia que tiene la contribución de las y los connacionales 
en la vida económica y regional del país.”6 

Tenemos el deber de efectuar cambios a fin de propiciar e impulsar mejores 
oportunidades para los mexicanos en el territorio nacional y para los mexicanos que 
migran por diferentes situaciones a otro país, pero debemos comenzar a referirnos 
a ellos, en cabal respeto y formalidad y más desde alguno de los Poderes de la Unión, 
es decir, llamarlos “mexicanos residentes en el exterior”, eliminando así juicios de 
valor o prejuicios, lenguaje no inclusivo o que sea impreciso. Los mexicanos 
residentes en el exterior, deben ser reconocidos como mexicanos, no deben ser 
excluidos desde nuestro lenguaje, no son ajenos a nuestra nación, son el motor de 
sus familias en sus lugares de origen, lo que permite que nuestro país avance y se 
fortalezca. 

Lo anterior, en coordinación con el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, que es 
el órgano desconcentrado de la Secretaría de Relaciones Exteriores, “bajo el ámbito 
de la Subsecretaría para América del Norte que, desde el 16 de abril de 2003, atiende 
las iniciativas y necesidades comunitarias de los mexicanos que viven y trabajan 
fuera de nuestro país” (Gobierno de México, 2021-2024).7 

 
5 Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal (2022). “México recibió 12.5 mil millones por remesas 
durante primer trimestre de 2022”. Comunicado de Prensa. 16 de junio de 2022. Disponible en 
https://www.gob.mx/segob/prensa/mexico-recibio-12-5-mil-millones-por-remesas-durante-primer-
trimestre-de-2022 - :~:text=Al primer trimestre de 2022,económica y regional del país 
 
6 Idem 
 
7 Gobierno de México. (2021-2024). “Instituto de los Mexicanos en el Exterior”. Disponible en 
https://ime.gob.mx/#:~:text=El%20Instituto%20de%20los%20Mexicanos,fuera%20de%20nu%20estro%20pa
%C3%ADs. 
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Finalmente, se estima necesario que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión, haga un exhorto a la Secretaría de Gobernación, para que, también a través 
del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; y, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Migración, se implementen campañas de difusión que 
promuevan una mayor sensibilización entre los funcionarios del Instituto Nacional 
de Migración, en el trato que dan a los mexicanos residentes en el exterior, a su 
ingreso a nuestro país, a fin de que se dé mediante los valores de respeto y no 
discriminación, lo que resulta fundamental e imperativo. 

Debido a que el Instituto Nacional de Migración, es el órgano técnico 
desconcentrado de la Administración Pública Federal, dependiente de la Secretaría 
de Gobernación, que tiene como misión: 

Instrumentar la política en materia migratoria bajo los principios de respeto y 
seguridad de las personas migrantes nacionales y extranjeras con 
independencia de su situación migratoria durante su ingreso, tránsito y salida 
del territorio nacional, reconociéndolos como sujetos de derecho, para 
contribuir a que la movilidad y migración internacional sea ordenada, segura 
y regular con base en el marco legal y con pleno respeto a los derechos 
humanos” (Instituto Nacional de Migración, s.f.). 

Por ello, se estima necesario que los funcionarios públicos que integran el Instituto 
Nacional de Migración, deben estar constantemente capacitados y con la 
sensibilidad que requiere su cargo en el trato que dan hacia los migrantes nacionales 
y extranjeros, lo que permita el pleno ejercicio de los derechos humanos de todas 
las personas que ingresan y salen del territorio mexicano. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea, la siguiente 
proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión hace un 
respetuoso exhorto a la Secretaría de Gobernación, para que a través del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación; y, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, a través del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, 
implementen campañas de difusión para que se elimine el término “Paisano” por 
el de “mexicanos residentes en el exterior”, al referirse a nuestros connacionales 
en el extranjero. 
 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión hace un 
respetuoso exhorto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que a través del 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior, en coordinación con la Secretaría de 
Gobernación, a través del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
implementen campañas de difusión para que se elimine el término “Paisano” por 
el de “mexicanos residentes en el exterior”, al referirse a nuestros connacionales 
en el extranjero. 

 

TERCERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión hace un 
respetuoso exhorto a la Secretaría de Gobernación, para que, a través del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación; y, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Migración, implemente campañas de difusión que promuevan una 
mayor sensibilización entre los funcionarios del Instituto Nacional de Migración, 
en el trato que dan a los mexicanos residentes en el exterior, a su ingreso a nuestro 
país, a fin de que se dé mediante los valores de respeto y no discriminación. 

 
Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a 20 de julio de 2022. 
 

ATENTAMENTE 

 
DIPUTADA ELVIA YOLANDA MARTÍNEZ COSIO 


